
Guayaquil, Febrero 19 de 2018 

Señor 

Juan Ignacio Lucini Villacreses 

GERENTE GENERAL 

MEXCE S. A. 

Quito 

De mi consideración, 

Por medio de la presente, comunico a usted que el día de hoy he procedido a ceder y 

transferir a favor de la señorita ISABELA LUCINI VILLACRESES, la nuda propiedad de (10.000) 

DIEZ MIL ACCIONES, sobre las cuales me reservo el usufructo vitalicio. 

En esta cesión se transfieren también todos los derechos y beneficios, a excepción de los que 

me corresponden por la reserva de usufructo, inherentes a dichas acciones y que me 

pertenecían como propietario de las mismas en el capital social de la compañía MEXCE S. A. 

Solicito se sirva efectuar el correspondiente registro en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la compañía, así como, comunicar de la transferencia efectuada a la Superintendencia de 

Compañías. 

Atentamente, 
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OMAR JUAN LÚCINI CANO MARÍA EUGENIA DEL CARMEN VILLACRESES SÁNCHEZ 
c.i. 1715348882 c.c. 0900247321 
CEDENTE CÓNYUGE CEDENTE 

  

ISABELA LUCINI VILLACRESES 

c.c. 1715731137 
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Guayaquil, Febrero 19 de 2018 

Señor 

Juan Ignacio Lucini Villacreses 

GERENTE GENERAL 

MEXCE S. A. 

Quito 

De mi consideración, 

Por medio de la presente, comunico a usted que el día de hoy he procedido a ceder y 

transferir a favor del señor JUAN IGNACIO LUCINI VILLACRESES, la nuda propiedad de 

(10.000) DIEZ MIL ACCIONES, sobre las cuales me reservo el usufructo vitalicio. 

En esta cesión se transfieren también todos los derechos y beneficios, a excepción de los que 

me corresponden por la reserva de usufructo, inherentes a dichas acciones y que me 

pertenecían como propietario de las mismas en el capital social de la compañía MEXCE S. A. 

Solicito se sirva efectuar el correspondiente registro en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la compañía, así como, comunicar de la transferencia efectuada a la Superintendencia de 

Compañías. 

Atentamente, 

OMAR JUAN LUCINI CANO MARÍA EUGENIA DEL CARMEN VILLACRESES SÁNCHEZ 

c.i. 1715348882 c.C. 0900247321 

CEDENTE CÓNYUGE CEDENTE 
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y 
JUAN ¡GNACIO LUCINI VILLACRESES LETICIA ARIÁDNA PURVES 

c.c. 1716701303 c.c. 1718702614 

CESIONARIO CESIONARIA.
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